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ASAMBLEA ORDINARIA N° 14 

ORDEN DEL DÍA 

 En la parroquia de Ludo, a los veinte y ocho días del mes de julio del año  dos mil 

quince, siendo las ocho y media de la mañana, en la oficina del Gobierno Parroquial de 

Ludo, y previamente convocados, se reúnen los miembros  de la Junta Parroquial con 

el fin de tratar el siguiente orden del día 1.- Instalación de la sección. 2.- Constatación 

de quórum 3.- Lectura y aprobación de orden del día 4.- Lectura y aprobación del acta 

anterior 5.- Lectura de comunicaciones 6.- Presupuesto Participativo 7.- Tasa solidaria 

8.- Informe de labores.  

DESARROLLO 

1.-Instalación de la sesión.- el Sr Presidente da un cordial saludo a los miembros del 

gobierno parroquial y agradece por su presencia. 2.- Constatación  del quórum.- La 

Señorita Secretaria registra la asistencia de los señores vocales he informa al Sr. 

Presidente que se cuenta con el quórum reglamentario. 3.- Lectura y aprobación del 

orden del día.- la Srta. Secretaria da lectura al orden del día la misma que es 

aprobada por los señores  vocales 4.-Lectura y aprobación del acta anterior.-  por 

parte de la secretaría se procede a leer el acta anterior, la misma que es aprobada por 

los señores vocales 5.-Lectura de comunicaciones.- se procede a dar lectura varios 

oficio que se han recibido de parte de varias instituciones. 6.- Presupuesto 

Participativo.- El Sr. presidente hace uso de la palabra y una vez más solicita a los 

señores vocales que trabajemos juntos y en función de los intereses de nuestra 

parroquia. Para tal efecto informa que hasta la fecha no se esta dando cumpliendo con 

las obras que están planificadas con el presupuesto participativo Municipal de los 

años 2014 y 2015 para la consecución de las obras que ya están presupuestadas en 

beneficio de las comunidades y el centro parroquial de Ludo; razón por la que 

manifiesta a los señores vocales que es urgente y necesario tener una reunión de 

trabajo con el Sr. Alcalde para que nos de a conocer el porque no se está dando 

cumplimiento con las obras que están priorizadas y presupuestadas de acuerdo a la 

planificación ya establecida por parte del mismo Consejo Cantonal. Toma la palabra el 

Sr. Cesar Morocho y manifiesta que el no esta a favor ni en contra  de nadie pero 

manifiesta que debemos trabajar juntos para defender el presupuesto que 

corresponde a las comunidades de la parroquia. El Sr. Víctor Calle manifiesta que va 

hacer imposible mantener una reunión con el Sr. alcalde por cuanto él esta trabajando 

directamente con los líderes comunitarios. Toma la palabra el Sr. Presidente y 
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propone una vez más que se oficie con la firma de todos los señores vocales al Sr. 

Alcalde para que nos atienda en forma conjunta y tener un diálogo franco en donde 

podamos expresar nuestras inquietudes y nuestros puntos de vista; y a su vez para 

pedirle que nos informe  de como va ha trabajar con el presupuesto participativo 

que corresponde a nuestra parroquia durante los próximos años. Toma la palabra el 

Sr. Luis Calle y  manifiesta que él no está de acuerdo que se haga esta reunión de 

trabajo con el  Alcalde y que no esta  dispuesto a firmar ningún oficio. Luego toma la 

palabra  la Sra. Teresa Quituizaca y expresa que no es bueno tomar esa posición, ya 

que los vocales de la Junta Parroquial hemos sido elegidos para trabajar juntos  en 

beneficio de la parroquia y todas sus comunidades y no defender intereses personales 

o de particulares. Además recuerda que si no cumplimos con nuestras obligaciones 

podremos ser revocados del mandato. De inmediato hace uso de la palabra el Sr. Cesar 

Morocho y  manifiesta que en vista de que no es posible mantener la reunión de 

trabajo con el Alcalde mociona que cada vocal se responsabilice de dar seguimiento a 

las obras y proyectos que están constando en el POA del GAD Municipal, la moción es 

apoyada por el Sr. Antonio Calle y luego aceptada por unanimidad por todos los 

señores vocales, quedando de acuerdo en dar seguimiento de la siguiente manera: 

RESPONSABLE                   PROYECTO                                                             PRESUPUESTO 

Cesar Morocho                 Equipamientos comunitarios              37.000,00 

                                           Apoyo a la Producción                                                5.312,00 

                                           Lácteos de Serrag                                                     10.000,00 

                                           Estudio Plan urbano de Serrag                                  5.000,00 

 

Antonio Calle                    Estudios Agua potable comunidades 

                                           Sarar, Capizhapa y Loma Larga                              36.000,00 

 

Luis Calle                           Convenios de cogestión y concurrencia                15.000,00 

                                           Construcción letrinas Purana y 1 de Enero           36.000,00 

 

Teresa Quituizaca             Fiestas parroquiales                      3.000,00 

                                           Alumbrado público                                                     5.000,00 

 

Gonzalo Jiménez                Mantenimiento vial urbano                                    60.000,00 

Total de Presupuesto Participativo del año 2015                                        212.312,07 

Además se acordó que todos deben presentar por escrito la gestión realizada. 
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7.- Tasa solidaria.- El Sr. presidente informa que ya están listos los términos de 

referencia para  levantar el proceso de contratación de la maquinaria y que en los 

próximos días se va a realizar la transferencia del dinero al fideicomiso. El Sr. Cesar 

Morocho sugiere que por medio del  Sr. Adrián Litina, promotor del Consejo Provincial 

se solicite maquinaria para mejorar la vía principal y que como contraparte la Junta 

Parroquial apoye con las volquetas.  8.-Informe de labores.- Los señores vocales dan 

el informe de las actividades realizadas por escrito, el Sr. presidente informa que a 

estado gestionando la tasa solidaria, a estado dando seguimiento al proyecto de 

Restauración Forestal, a obtenido el Certificado  del libre aprovechamiento de la mina 

de Collana concesión que esta a favor  del Ministerio de Transporte y Obras públicas, 

informa también que ya se esta haciendo el proceso para contratar los materiales con 

los que se van a realizar las obras que ya están planificadas en las comunidades. 

Siendo las once de la mañana y sin más temas que tratar el Sr. presidente da por 

terminada la reunión. 

 

 

 Sr. Gonzalo Jiménez          Sr. Luis Calle 

Presidente del GAD Parroquial         Vicepresidente del GAD Parroquial 
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